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 “Como se sabe, es trascendental para el debido proceso que los juicios no se adelanten a 
espaldas del demandado. Por ello, se ha previsto un régimen estricto para que se verifique tal 
enteramiento que, en línea de principio, debe hacerse de manera personal. Sin embargo, 
puesto que no siempre es posible lograr tal cometido, para evitar la parálisis injustificada de 
los juicios, es válido hacerlo a través de las otras modalidades que el ordenamiento adjetivo 
ha dispuesto, en cuyo caso deberán satisfacerse todos los requisitos que allí se imponen. 

El proceso de enteramiento tiene las siguientes características: (i) El citatorio puede ser 
remitido bien sea por el secretario del juzgado o el interesado, e incluso por ambos, sin que 
se afecte la legalidad del acto. (ii) La comunicación se debe enviar a través de una empresa 
de correos autorizada por el Ministerio de Comunicaciones, la cual debe contener la precisa 
información que la norma expresa. (iii) Es imperativo que se envíe a la dirección que hubiere 
sido informada al juez de conocimiento como lugar de habitación o de trabajo de quien debe 
ser notificado. Cuando se trate de persona jurídica su remisión deberá hacerse a la dirección 
física y electrónica que tenga registrada en la Cámara de Comercio o la oficina que haga sus 
veces. (iv) Se deberá allegar copia cotejada por la empresa de correos que acredite la 
remisión, junto con una constancia expedida por esta sobre su entrega. 

Similares exigencias se predican del aviso de notificación, que deberá remitirse a la misma 
dirección a la cual se envió el citatorio, el cual será entregado al interesado en la notificación 
para su envío, adjuntándole copia de la providencia que se notifica. Y si se trata de personas 
jurídicas, el secretario debe remitirlo a la dirección electrónica registrada fijando su firma 
digital. 

Como se advierte, tales formalidades están concebidas para garantizar que la persona 
convocada al juicio tenga pleno conocimiento de la acción iniciada en su contra, cuya 
trasgresión impide que se adelante válidamente cualquier actuación. 

En nuestro país, para conjurar vicios como el mencionado, se ha dispuesto un régimen de 
nulidades regidas por un principio de protección para evitar que en curso de los juicios se 
afecten injustificadamente las garantías fundamentales de los intervinientes. De suerte que 
estos puedan hacer efectivo su derecho de contradicción y defensa, relievando la importancia 
del principio de publicidad de las acciones judiciales. Y de contera, el derecho al debido 
proceso, estableciendo una serie de supuestos que de presentarse tienen la virtualidad de 
invalidar total o parcialmente los procesos.  

Sin embargo, como quiera que no pocas veces, so pretexto de denuncia de situaciones que 
presuntamente invalidan los juicios, entorpeciendo así su cabal desarrollo, con miras a evitar 
la prolongación indefinida de estos, el propio legislador ha concurrido a conjurar dicha 
eventualidad a través de la emisión de normas que determinan cuáles precisos eventos 
resultan relevantes para afectar la legalidad de la actuación, la oportunidad en que ello puede 
ser alegado y el interés que debe tener quien pretenda beneficiarse de ello. 

Traduce lo anterior, que en el orden interno el régimen de nulidades procesales está 
gobernado por los principios de: especificidad, según el cual no hay nulidad sin norma 
expresa que la contemple; preclusión, que impone al afectado con el vicio su alegación 
oportuna; interés para proponerla, que corresponde únicamente al afectado con el agravio. Y 
convalidación, referido a la posibilidad de saneamiento, expreso tácito, salvedad hecha de las 
irregularidades calificadas por el legislador como insubsanables. 

Dentro de los distintos motivos de nulidad contemplados por el legislador, se incurre en 
vicio de invalidez «cuando no se práctica en legal forma la notificación al demandado o a su 
representante, o al apoderado de aquel o de este, según el caso, del auto que admite la 



demanda o del mandamiento ejecutivo, o su corrección o adicción», puesto que el cabal 
enteramiento de la iniciación del juicio iniciado en su contra permitirá al convocado ejercer 
a cabalidad su derecho de contradicción y de defensa. Nulidad que deberá alegarse por el 
agraviado oportunamente, en las precisas oportunidades que autoriza el legislador, so pena 
de que se tenga por saneada.  

Esta Corte en relación con el tema ha indicado lo siguiente:  

«Para Carneluti, “cuando la notificación resulta viciada pero 'el hecho demuestre que ha 
ocurrido así, la nulidad del acto que, aun cuando defectuoso, ha logrado, sin embargo, su 
finalidad, sería una pérdida inútil. En tal caso, por tanto, el alcanzar la finalidad, no obstante 
el vicio del acto constituye un equivalente del requisito que falta, el cual sana el vicio o, en 
otras palabras, convalida el acto viciado'. 

“la validez de esas notificaciones, que en todo caso han cumplido su función, está de 
acuerdo con el concepto generalizado en la doctrina y consagrado en el artículo 156 del 
Código italiano, que excluye la nulidad siempre que el acto haya cumplido su finalidad.  

En este sentido, dice Eduardo Pallares: 'Cuando, a pesar de faltar al acto determinada 
forma, realiza dicha función o, lo que es igual, cumple el fin para que fue establecido, el acto 
será válido Rosenberg expresa, en el mismo sentido, que 'si se produce la testificación de 
modo defectuoso, ello no tiene importancia si la notificación en sí estuvo en orden'. Y, por 
su parte, Couture advierte que 'la sentencia es, en primer término, un acto jurídico', distinto 
del documento que la contiene, por lo cual considera que inclusive la falta de firma de uno 
de los magistrados no la invalida, si votó favorablemente, concepto que estudiaremos en el 
punto siguiente y que es aplicable a toda clase de providencias y de actos procesales en 
general. Esta diferencia entre el acto jurídico y su prueba es todavía más clara tratándose de 
notificaciones” (Citados por Hernando Devis Echandía en la obra Nociones Generales de 
Derecho Procesal Civil, Aguilar S.A., págs. 699 y 700) (CSJ SC de 1° de febrero de 1995, 
exp. 4223). 

Las nulidades procesales podrán alegarse en cualquiera de las instancias mientras no se 
haya dictado sentencia o en la actuación posterior si ocurrieron en ella, pero en todo caso tan 
pronto la conozca el agraviado, habida cuenta que desdeñar la primera oportunidad que tenga 
para aducir la irregularidad conlleva a su convalidación. Desdén que se presenta, como se 
dijo, cuándo se actúa en el proceso sin alegarla o conociendo del proceso se abstiene de 
concurrir al mismo. 

Adicionalmente, las irregularidades capaces de invalidar lo actuado también podrán 
alegarse a través del recurso de casación, siempre que no se hubieran saneado”. 


